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Santiago de Cali, julio 23  de 2021 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali,  veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al escrito presentado por el abogado CESAR AUGUSTO MONSALVE 

ANGARITA, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

Téngase a la Dra. DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.144.043.088 y T.P. No. 342.847 del C.S.J, como apoderado sustituto del 

Dr. CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, en los términos y para los efectos del 

memorial de sustitución otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

   

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

       JUEZ 

Estado 26 de Julio del 2021  
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